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A 4 años del régimen de 
excepción 504 personas han 
muerto dentro de los penales

VÍA CRUCIS DEL 
RÉGIMEN DE 
EXCEPCIÓN. 
Las Comunidades 
Eclesiales del Bajo 
Lempa se reúnen en 
el Centro de San 
Salvador,  para 
recordar a los 
detenidos injustamente 
en el régimen de 
excepción, a los presos 
políticos y denunciar 
las violaciones a 
derechos humanos y 
las desapariciones, 
en un Vía Crucis 
denominado del régimen 
de excepción. Foto: 
Diario Co Latino / 
Samuel Amaya.
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Recuerda legado del obispo luterano 
Medardo Gómez en el primer 
aniversario de su fallecimiento

Redacción Nacionales
@DiarioCoLatino

A un año del fallecimien-
to del obispo luterano Me-
dardo Gómez, y la familia 
y el programa Encuentro 
con Julio Villagrán, conme-
moraron su legado pastoral, 
su compromiso con los de-
rechos humanos y su papel 
histórico durante el conflic-
to armado salvadoreño, des-
tacando su influencia tanto 
a escala nacional como in-
ternacional.

Durante un espacio te-
levisivo, la pastora Arís-
be Abelina Gómez, hija del 
obispo,  subrayó que el tra-
bajo pastoral del obispo es-
tuvo profundamente vin-
culado con la defensa de la 
dignidad humana y la cons-
trucción de la paz desde el 
Evangelio, una tarea que, 
aseguró, continúa siendo vi-
gente en el contexto actual 
del país.

“La tarea de la iglesia si-
gue siendo anunciar el 
Evangelio y denunciar lo in-
justo. No podemos separar 
el anuncio de la denuncia 
cuando hablamos del Reino 
de Dios y del bien común”, 
expresó la pastora.

Según explicó, el liderazgo 
del obispo Gómez respondió 
a un contexto histórico marca-
do por la violencia y la exclu-
sión social durante la guerra ci-
vil salvadoreña, periodo en el 
que acompañó a comunidades 
víctimas del conflicto y promo-
vió procesos de reconciliación 
y justicia social desde la fe cris-
tiana.

La pastora destacó, además, 
que el trabajo pastoral en la ac-
tualidad enfrenta nuevos desa-
fíos, particularmente en una so-
ciedad atravesada por cambios 
tecnológicos, transformaciones 
culturales y nuevas dinámicas 
sociales.

“Hoy estamos en otro con-
texto. La era digital, por ejem-
plo, exige nuevas formas de co-
municar el mensaje y de hacer 
de la iglesia un espacio públi-
co para el bienestar humano”, 
afirmó.

Un legado de fe y compro-
miso social

El antropólogo Marvin 
Aguilar señaló que la trayecto-
ria de Medardo Gómez se ins-
cribe dentro de una tradición 
histórica de liderazgo religio-
so comprometido con la rea-
lidad social salvadoreña, espe-
cialmente en la zona oriental 

del país.
Aguilar explicó que San Mi-

guel ha sido históricamente un 
espacio donde líderes religiosos 
han tenido participación activa 
en los debates políticos y socia-
les, rompiendo con la idea de 
que la religión debe mantener-
se al margen de la vida pública.

“La tradición en El Salvador 
demuestra que muchos líderes 
religiosos han asumido posicio-
nes claras frente a los proble-
mas del país. El obispo Medar-
do Gómez forma parte de esa 
línea histórica de compromiso 
social”, afirmó.

Durante su intervención, re-
cordó, además, los atentados 
sufridos por el obispo duran-
te el conflicto armado, inclu-
yendo ataques contra su iglesia, 
acusaciones políticas y persecu-
ción, la captura, que reflejan el 
impacto de su labor pastoral en 
defensa de los sectores más vul-
nerables.

Influencia de monseñor Ro-
mero en su trayectoria

Uno de los aspectos más 
destacados por el antropólogo 
Aguilar fue la cercanía pastoral 
e inspiración que Medardo Gó-
mez recibió de monserñor Ós-
car Arnulfo Romero, figura em-
blemática de la defensa de los 
derechos humanos en El Salva-
dor.

De acuerdo con testimonios 
familiares y eclesiales, el obispo 
Gómez encontró en el mensa-
je de Romero una referencia es-
piritual para fortalecer su com-
promiso con la justicia social y 
la reconciliación nacional.

Incluso en espacios interna-
cionales, señalaron durante el 
encuentro, el liderazgo de Gó-
mez fue reconocido como una 
continuidad del legado pastoral 
de Romero, llegando a ser des-
crito como un referente tam-
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bién del compromiso cristia-
no con los sectores más vulne-
rables.

En ese mismo sentido, la fa-
milia Gómez recordó que el 
obispo fue nominado al Pre-
mio Nobel de la Paz, reconoci-
miento que evidencia la dimen-
sión internacional de su trabajo 
pastoral y su aporte en la pro-
moción de la justicia y los dere-
chos humanos.

El cardenal Gregorio Rosa 
Chávez envió un mensaje de so-
lidaridad a la familia del obis-
po, destacando la cercanía espi-
ritual y pastoral entre el obis-
po Gómez y Monseñor Rome-
ro, hoy San Oscar Romero.

El papel histórico de la 
iglesia en la vida pública

Durante el conversatorio 
también se abordó el papel his-
tórico de las iglesias cristianas 
en la denuncia de injusticias so-
ciales y su participación en pro-
cesos de transformación del 
país.

La pastora Arísbe Abelelina 
Gómez enfatizó que el anuncio 
del Evangelio implica necesa-
riamente denunciar aquello que 
contradice la justicia y la digni-
dad humana.

“Si todo estuviera bien, no 
habría tanta necesidad de anun-
ciar. El anuncio del Evangelio 
implica señalar lo que no está 

bien y construir caminos de 
paz”, expresó.

Agregó que la Iglesia Lute-
rana continúa trabajando de 
manera articulada con otras 
iglesias cristianas dentro de 
espacios ecuménicos orien-
tados a promover el diálogo 
social, la reconciliación y la 
construcción del bien común.

Un legado vigente para 
las nuevas generaciones

A un año de su falleci-
miento, el legado del obispo 
Medardo Gómez continúa 
siendo una referencia ética 
para las nuevas generaciones, 
especialmente en momentos 
en que el país enfrenta nue-
vos retos sociales y políticos.

Su trabajo pastoral, señala-
ron, dejó como herencia una 
iglesia comprometida con la 
justicia social, la defensa de 
los derechos humanos y la 
construcción de la paz desde 
el acompañamiento comuni-
tario.

En ese sentido, la conme-
moración de su primer ani-
versario no solo representó 
un acto de memoria históri-
ca, sino también un llamado 
a retomar su ejemplo como 
guía para el presente y el futu-
ro de la vida eclesial y social 
salvadoreña.

Arísbe Abelina Gómez. Foto Diario Co Latino/Cortesía
Antropólogo Marvin Aguilar. Foto Diario Co Latino/Cor-
tesía



A 4 años del régimen de excepción 504 personas 
han muerto dentro de los penales

Samuel Amaya
@SamuelAmaya98

Socorro Jurídico Humani-
tario presentó un informe en 
el que al menos 504 privados 
de libertad fallecieron bajo el 
régimen de excepción. En el 
informe se detalla que 4 bebés 
también están en este registro.

Es de recordar que este 27 
de marzo se cumplen 4 años de 
haberse implementado el régi-
men de excepción, medida es-
tatal que asegura el Gobierno 
es para “combatir frontalmen-
te a las pandillas”; pero en la 
práctica ha servido para vio-
lentar los derechos humanos 
de miles de personas que nada 
tienen que ver con pandillas.

En ese contexto, Socorro 
Jurídico Humanitario presen-
tó el “informe de muertos en 
prisiones de El Salvador, du-
rante 4 años de régimen de ex-
cepción”. El estudio se llevó a 
cabo desde marzo de 2022 a 
marzo 2026.

Según la organización, al 
menos 91,000 personas han 
sido detenidas desde el 27 de 
marzo de 2022, hasta el 20 de 
marzo del año 2026, median-
te el régimen de excepción. De 
la cifra, se estima que un 30% 
pudieran ser detenciones arbi-
trarias o detenciones ilegales. 
Aproximadamente 1,500 dete-
nidos han fallecido en los di-
versos centros penitenciarios, 
de los cuales, al 20 de marzo, 
se tiene un registro informal 
de 500.

Las razones de las detencio-
nes arbitrarias, según comentó 
la organización, es que a la Po-
licía Nacional Civil (PNC) se 
le impuso cuotas diarias de de-
tenciones de pandilleros, dán-
doles también potestad incons-
titucional a los militares de 
capturar. Mientras que los pan-
dilleros huían a otros países. 

“Para cumplir esas cuotas 
y al no encontrar pandilleros, 
los policías y militares se vie-
ron en la obligación de detener 
a miles de inocentes; muchos 
fueron señalados como pandi-
lleros en llamadas anónimas, 

otros por problemas personales 
´les pusieron el dedo´, aún con el 
hecho de tener registro por cual-
quier antecedente penal en las ba-
ses de datos policiales (aunque no 
fuera delitos de pandillas) era mo-
tivo de detención, otros solamen-
te por portar tatuajes, por pare-
cer ´sospechoso´, o por ser -ebrio 
consuetudinario-“.

El documento analiza la infor-
mación de 500 casos de reos falle-
cidas y 4 bebés que convivían con 
sus madres en prisión y también 
murieron; la mayoría fueron de-
tenidos durante la aplicación del 
Régimen de Excepción y perecie-
ron por diversas causas en el pro-
ceso de detención administrati-
va, dentro de las prisiones, en los 
hospitales o recién liberados, sin 
antes haber sido vencidos en jui-
cio. Sin embargo, la información 
y datos presentados no constitu-
yen cifras, ni datos oficiales, en 
virtud que todo ese tipo de infor-
mación está reservada por parte 
del Gobierno de El Salvador, y las 
instancias pertinentes no tienen 
autorización para brindarla.

Sobre las causas de esas muer-
tes, la organización detalló que 
159 serían por presunta negligen-
cia médica, 151 por muerte vio-
lenta y 162 casos que aún desco-
nocen. En el penal de Izalco han 
ocurrido 210 fallecimientos; so-
bre el sitio donde murieron, el 
64.3% ocurrieron en el hospital, 
el 28.5% del Centro Penal y el 

3.6% en casa recién liberados. El 
Hospital Jorge Mazzini de Sonso-
nate, que está cerca del Centro Pe-
nal de Izalco es el nosocomio que 
más casos reportó.

Entre las enfermedades más co-
munes en las prisiones están: in-
suficiencia renal, diabetes, infec-
ciones respiratorias, enfermeda-
des gastrointestinales, enferme-
dades cardíacas, infecciones de 
la piel (hongos, ácaros, etc.), en-
tre otras.

De los 500 fallecidos, 18 falle-
cieron recién salieron en libertad; 
25 fallecieron teniendo orden de 
libertad. El estudio determina que 
el 94% de los fallecidos no eran 
pandilleros y solo el 6% eran per-
sonas que pertenecían o que ha-
bían pertenecido a pandillas (re-
tirados).

Sobre el tipo de delitos que 
eran acusados los fallecidos, SJH 
señaló que el 87% (436) de los fa-
llecidos estaban siendo procesa-
dos por delitos relacionados al ré-
gimen de excepción. Mientras que 
el 9% (44) estaban procesados o 
condenados por otros delitos no 
relacionados al régimen. Del 4% 
no se supo el delito.

EL 92% de los fallecidos esta-
ban procesados, la mayoría por 
delitos régimen, pero “nunca tu-
vieron audiencia preliminar”. Un 
6% de los fallecidos, estaban con-
denados, por otros delitos, no re-
lacionados a régimen”. De acuer-
do con algunos datos recopila-

dos, durante el régimen de excep-
ción, el 92% (462) de los falleci-
dos eran hombres y solo el 8% 
(38) eran mujeres.

Socorro Jurídico señaló que, 
por medio de mujeres liberadas, 
se ha conocido que muchas mu-
jeres son violadas sexualmente 
por parte de los custodios en los 
centros de detención, y que algu-
nas mujeres a raíz de ello han re-
sultado embarazadas estando en 
prisión. El documento detalla el 
caso de los 4 bebés que fallecie-
ron porque las madres fueron de-
tenidas estando embarazadas. El 
informe menciona los nombres: 
Carmen, Génesis, Carlos y Karen, 
bebés que fallecieron debido a 
falta de atención médica adecua-
da o condiciones poco higiénicas 
mientras sus madres estaban de-
tenidas o ellos mismos permane-
cían en el entorno carcelario.

Entre las principales con-
clusiones de la organización, es 
que los patrones documentados: 
muertes violentas, torturas, nega-
ción de atención médica, entie-
rros en fosas comunes, constitu-
yen actos sistemáticos y generali-
zados contra población civil bajo 
custodia estatal. Según el artículo 
7 del Estatuto de Roma, estos he-
chos encajan en crímenes de lesa 
humanidad.

Señaló que existe una cade-
na de mando y responsabilida-
des que permite las violaciones a 
DDHH y detenciones arbitrarias. 

Se niega la justicia y se oculta la 
verdadera causa de las muertes 
ya que se limitan al informar 
que murió por un “edema pul-
monar”. Existen miles de vícti-
mas inocentes y ausencia de un 
debido proceso. 

Reforma constitucional 
para habilitar la cadena per-
petua

La organización también se 
refirió a la reforma constitucio-
nal para habilitar la cadena per-
petua para homicidas, violado-
res y terroristas; una reforma 
paralela es al Código Penal para 
crear un nuevo delito; el perte-
necer a una organización cri-
minal llamada pandilla, con lo 
cual condenado con pena per-
petua. “Esto lleva a dos claros 
y malévolos objetivos”, comen-
tó la organización.

“Primero, que a falta de 
pruebas (de ser retroactiva) con-
tra los miles de inocentes dete-
nidos a los que les llaman ´co-
laboradores´ , ahora agregan a 
ese artículo el literal c) donde 
establece como agravante la per-
tenencia a esos grupos: -los que 
promuevan, ayuden, faciliten, o 
favorezcan la conformación o 
permanencia en la organizacio-
nes, o cualquier persona que, a 
sabiendas de su ilegalidad, reci-
ba provecho directa o indirec-
tamente de las relaciones cual-
quier naturaleza con tales orga-
nizaciones-. Esto es un atarralla-
zo con la finalidad de incrimi-
nar a toda persona que los Po-
licías y Fiscales señalen que son 
parte de una organización cri-
minal o terrorista, aun no sién-
dolo”.

Un segundo objetivo es que 
“es claro que, al condenar a ca-
dena perpetua a la gente, sus fa-
miliares nunca volverán a sa-
ber de ellos, y como se tiene in-
formación de cientos de deteni-
dos que han muerto sin que su 
familia lo sepa, porque fueron 
enterrados en fosas comunes o 
clandestinas, ahora será fácil de-
cir, que fueron condenados a 
cadena perpetua, pero en reali-
dad están muertos”.
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“Fue un aviso”: Betty Arana relata ataque 
físico tras meses de hostigamiento digital

Saúl Méndez 
Colaborador 

Durante la entrevis-
ta ‘Café con PA’IS’ que se 
emitió el pasado jueves 26 
marzo en el marco del Día 
Internacional de la Mu-
jer, la abogada Betty Ara-
na brindó detalles sobre la 
agresión física que sufrió 
en 2025, la cual atribuye a 
un fanático molesto por la 
postura crítica de la aboga-
da frente a políticas estata-
les que, según señala, vul-
neran derechos constitu-
cionales impulsados por el 
gobierno en turno.

Arana explicó que el ata-
que se da en un contexto 
de acoso sostenido, que 
vincula a un youtuber ra-
dicado en Estados Unidos 
de quien prefirió omitir su 
nombre.

“Ese youtuber está en 
Estados Unidos y lleva casi 
dos años atacándome to-
dos los días. Constante-
mente me insulta, me lla-
ma ‘burdelera’, ‘boca su-
cia’, entre otros calificati-
vos. Es un hostigamiento 
diario”, manifestó.

Un mes antes del he-
cho ocurrido el 24 de julio 
de 2025, la abogada asegu-
ró haber recibido amena-
zas de muerte por parte de 
un seguidor de dicho you-
tuber. Según relató, iden-
tificó el vínculo porque el 

agresor utilizó las mismas ex-
presiones que escucha en esos 
contenidos. La amenaza no 
llegó por redes sociales, sino 
a través de una llamada tele-
fónica directa. “Contesté pen-
sando que era un cliente, pero 
comenzó a insultarme y me 
dijo literalmente que me iba a 
volar la cabeza”, afirmó.

Arana sostiene que la repe-
tición de estos mensajes per-
mite inferir que el discurso de 
odio difundido en su contra 
influyó en la amenaza recibi-
da en junio de ese año. A par-
tir de entonces, por razones 
de seguridad, dejó de atender 
llamadas directas y limitó su 
comunicación a aplicaciones 
de mensajería.

La abogada indicó que con-
serva los audios de las llama-
das, ya que su teléfono está 
configurado para grabarlas 
automáticamente. En total, 
registró dos comunicaciones. 
Explicó que presentó la de-
nuncia ante la Fiscalía, pero 
evitó difundir el material en 
redes sociales para no com-
prometer su validez como 
prueba dentro de un proceso 
judicial. Este hecho ocurrió 
en junio de 2025.

Casi un mes después, co-
menzó a detectar presunta vi-
gilancia en su vivienda. Du-
rante una semana, según re-
lató, drones sobrevolaron su 
casa a una altura aproximada 
de 30 metros de forma cons-
tante. Aunque inicialmente 

restó importancia al hecho, 
posteriormente tomó fotogra-
fías y las publicó en redes so-
ciales como evidencia de se-
guimiento, incluso dentro de 
su residencial privada.

Tras hacer pública la si-
tuación, los drones dejaron 
de aparecer. El último avis-
tamiento ocurrió un domin-
go. Días después, el miércoles 
24 de julio, se registró la agre-
sión.

Un día antes del ataque, 
Arana había acudido al Cen-
tro Nacional de Registros 
(CNR) en Santa Ana. Según 
su testimonio, un hombre le 
solicitó una dirección y poste-
riormente la siguió, lo que le 
generó sospechas. Ante esto, 
decidió resguardarse en una 
cafetería.

Al día siguiente, un vehícu-
lo tipo pick-up, de doble ca-
bina y color ocre, le dio se-
guimiento. Del automotor 
descendieron dos hombres, 
mientras un tercero permane-
cía al volante. Los sujetos la 
interceptaron y la agredieron 
físicamente.

El hecho ocurrió poco des-
pués de la denuncia públi-
ca sobre los drones y tras las 
amenazas previas. La aboga-
da aseguró que el agresor ha-
bía advertido que viajaría a El 
Salvador para atentar contra 

su vida. Tras el ataque, solici-
tó auxilio y la Policía llegó al 
lugar en pocos minutos.

Durante el incidente, le sus-
trajeron más de dos mil dó-
lares que llevaba para reali-
zar un depósito bancario re-
lacionado con el pago de im-
puestos, así como su cartera. 
No obstante, considera que el 
robo pudo haber sido una si-
mulación.

Según su relato, el primer 
golpe, propinado en el estó-
mago, la derribó. Posterior-
mente, ya en el suelo, fue gol-
peada nuevamente, resultan-
do con lesiones en las costi-
llas y daños en sus lentes. “Me 
dijeron que eso me pasaba por 
bocona y que era un aviso”, 
afirmó.

Tras la agresión, acudió de 
inmediato a la Fiscalía para 
interponer la denuncia. Se-
ñaló que la Policía actuó de 
forma adecuada. No obstan-
te, considera que el ataque no 
proviene directamente de ins-
tituciones estatales, sino de 
sectores radicalizados.

De acuerdo con las inves-
tigaciones, hay una persona 
capturada que ha brindado 
información sobre el origen 
del ataque. Arana sostiene que 
existen indicios de una posi-
ble vinculación con el youtu-
ber que previamente la hos-
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tigaba, lo que, a su juicio, 
evidencia que la persecu-
ción también puede origi-
narse desde actores no ins-
titucionales motivados por 
el odio.

La abogada denunció que 
las amenazas continúan. In-
dicó que recientemente reci-
bió un nuevo mensaje inti-
midatorio en redes sociales. 
Tras identificar al usuario, 
recopiló evidencia y lo ex-
puso públicamente.

Arana advirtió que este 
tipo de agresiones se ha 
vuelto frecuente y destacó 
la importancia de las recien-
tes reformas legales. Expli-
có que, aunque el delito de 
amenazas tiene penas me-
nores a tres años, cuando se 
comete a través de medios 
digitales puede tipificar-
se como delito cibernético, 
con sanciones de entre cua-
tro y seis años de prisión.

“Esto implica que quie-
nes emiten amenazas en re-
des sociales pueden enfren-
tar cargos tanto por intimi-
dación como por delitos in-
formáticos, lo que represen-
ta un avance en la persecu-
ción de este tipo de conduc-
tas, incluso cuando involu-
cran la difusión de conteni-
do o comunicaciones priva-
das”, concluyó.

Un mes antes del hecho ocurrido el 24 de julio de 2025, la abogada ase-
gura haber recibido amenazas de muerte por parte de un seguidor de un 
youtuber radicado en los Estados Unidos. Foto Cortesía.
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Madre buscadora denuncia a youtuber por 
agresión durante vigilia en San Salvador

Saúl Méndez 
Colaborador 

La madre buscadora Eneida 
Abarca, madre del joven desa-
parecido Carlos Abarca, pre-
sentó el pasado jueves 26 de 
marzo un aviso penal ante la 
Fiscalía General de la Repúbli-
ca (FGR) contra el youtuber 
identificado como Selvin An-
tonio Echeverría, por una agre-
sión registrada el 18 de marzo 
durante una vigilia frente a la 
Catedral Metropolitana de San 
Salvador.

Abarca solicitó a la FGR in-
vestigar a Echeverría por los 
delitos de expresiones de vio-
lencia contra las mujeres y di-
fusión ilegal de información, 
tras acusarlo de realizar provo-
caciones e incitar insultos du-
rante la actividad.

“El día miércoles 18 de mar-
zo del presente año, a eso de 
las seis de la tarde con dieci-
nueve minutos, en momentos 
en que nos estábamos expre-
sando de manera verbal y me-
diante carteles, con nuestras 
diferentes demandas, se acer-

có una persona con un teléfono 
en la mano, apuntándonos direc-
tamente a nuestros rostros, de ma-
nera hostigante e intimidante, al-
zando la voz con el objetivo de 
acallar las nuestras y manifestan-
do diferentes frases relacionadas 
a ‘El Salvador está hermoso y bo-
nito’, ‘Viva El Salvador’, agregan-
do lo siguiente: ‘Amo a Bukele’, ‘I 
love you Bukele’, y a otras perso-
nas, en acciones de odio, menos-
precio total y burla hacia nuestras 
legítimas demandas como vícti-
mas de graves crímenes de lesa hu-
manidad, lo cual nos revictimiza 
y lesiona nuestra integridad mo-
ral, emocional y psicológica, con-
ductas que constituyen los delitos 
de expresiones de violencia contra 
las mujeres y difusión ilegal de in-
formación”, detalla el escrito pre-
sentado ante la Fiscalía.

Abarca aseguró que solicitó au-
xilio al Cuerpo de Agentes Me-
tropolitanos (CAM) y a la Policía 
Nacional Civil, pero, según su de-
nuncia, ambas instituciones se ne-
garon a intervenir. Como eviden-
cia, presentó un video en el que se 
observa al youtuber discutiendo 
con ella y con otras personas que 

le pedían retirarse del lugar. “Se 
acercó de una manera intimidato-
ria, con un celular, grabándonos 
a todas las que estábamos ahí y de 
manera burlesca respecto a nues-
tras demandas”, manifestó Gloria 
Anaya, integrante del colectivo 
Herbert Anaya, organización que 
ha brindado apoyo y acompaña-
miento a la madre buscadora.

Para Abarca, la situación de 
violencia en su contra tiene ante-
cedentes desde el 25 de noviembre 

de 2025, cuando el mismo youtu-
ber se acercó para realizar actos 
de provocación similares.

Eneida Abarca pidió el cese de 
la violencia digital en su contra y 
reiteró que continuará en la bús-
queda de su hijo, pese a que las 
investigaciones estatales no han 
dado resultados.

“Alto a la violencia digital, a 
toda esa granja de trolls que me 
envían para estarme insultando, 
que me resigne. Sin embargo, la 

resignación es una actitud pasi-
va, conformista; no es mi caso. 
Yo continuaré exigiendo verdad 
y justicia para Carlos Abarca”, 
expresó.

Eneida Abarca continúa en 
la búsqueda de su hijo, Carlos 
Ernesto Santos Abarca, desapa-
recido el 1 de enero de 2022, 
cuando salió a correr en la co-
lonia Montserrat, en San Sal-
vador.

Eneida Abarca pidió el cese de la violencia digital en su contra y reiteró que continuará en la 
búsqueda de su hijo. Foto Cortesía.

Redacción Nacionales
@DiarioCoLatino

Nuevas Ideas rechazó apo-
yar una solicitud de reforma 
constitucional para imponer 
cadena perpetua a funcionarios 
corruptos. El presidente de la 
Asamblea Legislativa, Ernesto 
Castro, señaló que cuando tu-
viera las 10 firmas lo conoce-
rían.

La propuesta fue realizada 
por la diputada de Alianza Re-
publicana Nacionalista (ARE-
NA), Marcela Villatoro, en el 
pleno legislativo la tarde en 
que se discutía la ratificación 
de la reforma constitucional 
para habilitar la cadena perpe-
tua en los casos de homicidio, 
violaciones y terrorismo.

La legisladora buscaba que 

tanto los pandilleros como vio-
ladores, asesinos y los funciona-
rios corruptos sean condenados 
a cadena perpetua.  De hecho, la 
opositora votó a favor de la refor-
ma constitucional para habilitar 

las penas perpetuas para demos-
trar ante la ciudadanía que ella y 
ARENA “está en contra de que 
los pandilleros salgan de las cár-
celes”.

Tras la votación de la cadena 

perpetua, Villatoro presentó en 
el pleno una solicitud de refor-
ma constitucional para que los 
corruptos recibieran cadena per-
petua; “pero como requiere de 
10 firmas (por tratarse de refor-
ma constitucional), la firma mía 
está e invito a los diputados tam-
bién a quien quiera firmar para 
que esto se pueda poner en estu-
dio y no solo sea más pena, sino 
que vaya incluido en una refor-
ma constitucional para que los 
corruptos no vean la luz del día”, 
dijo. Antes de la propuesta de Vi-
llatoro, su colega, el diputado 
Francisco Lira, propuso aumen-
tar las penas de prisión en los 
delitos relacionados a la corrup-
ción: en este caso, peculado, co-
hecho propio y enriquecimiento 
ilícito. Esta propuesta tampoco 
tuvo eco en la Asamblea.

“Aquí estamos iguales: co-
rruptos, violadores, terroristas 
no van a ver la luz del día; es-
pero que los demás colegas di-
putados me acompañen con su 
firma cuando gusten”, comen-
tó Villatoro.

El presidente Castro comen-
tó que cuando la legisladora 
consiga las 10 firmas que se ne-
cesitan para convertirse en ini-
ciativa de ley, “va a ser presen-
tado de manera formal y va a 
continuar con todo el proceso 
que requiere una reforma cons-
titucional. Cuando se comple-
te, con gusto lo podemos ha-
cer”, expresó Castro.

Por lo tanto, la propuesta 
no pasó de ser solicitud. Nue-
vas Ideas no quiso plasmar sus 
firmas para convertirla en ini-
ciativa de ley.

Oficialismo niega firmas a propuesta de Villatoro
 para imponer cadena perpetua a corruptos

Marcela Villatoro presenta en el pleno solicitud de reforma constitucional 
para que los corruptos también sean condenados a Cadena Perpetua. 
Sin embargo, diputados de Nuevas Ideas no quisieron brindar sus firmas. 
Foto: Diario Co Latino / Cortesía.



Vía Crucis del régimen de excepción: madres sufren el 
martirio de tener a sus hijos detenidos injustamente 

Samuel Amaya 
@SamuelAmaya98 

Comunidades organiza-
das y representantes de or-
ganizaciones sociales reali-
zaron este viernes de Do-
lores, un Vía Crucis del ré-
gimen de excepción en el 
Centro de San Salvador 
para evidenciar a la ciuda-
danía que para los familia-
res de personas detenidas 
injustamente bajo esta me-
dida es un via crucis, es de-
cir, un dolor.

En la actividad partici-
paron las Comunidades 
Eclesiales de Base del Bajo 
Lempa. Su representante, 
Salvador Ruiz, señaló que 
el régimen de excepción ha 
sido violatorio de los dere-
chos humanos. Denunció 
que incluso un día antes de 
implementarse el régimen 
de excepción, las autorida-
des hicieron capturas en la 
comunidad, las cuales fue-
ron arbitrarias. 

“Hoy queremos ha-
cer presencia en este lugar 
como un símbolo de acom-
pañamiento

también a las compañe-
ras guardianas de este lu-

gar”, comentó Ruiz en refe-
rencia a Gloria Anaya y Enei-
da Abarca, ciudadanas que han 
realizado 80 vigilias en el cen-
tro histórico de San Salvador 
para denunciar problemas am-
bientales y sociales como el re-
lleno sanitario de San Fran-
cisco Ángulo y la destrucción 
del Bosque El Espino. Eneida 
Abarca, pide todos los días en 
las calles del país, verdad y jus-
ticia, ya que tiene 4 años de no 
saber el paradero de su hijo, 
Carlos Ernesto Santos Abarca. 

El Vía Crucis también sig-
nificó un llamado a las auto-
ridades para que den libertad 
a los presos y perseguidos po-
líticos como Ruth López, de-
fensora de derechos humanos 
y crítica al Gobierno de Buke-
le. Pidieron también la libera-
ción de Enrique Anaya, aboga-
do constitucionalista. 

“Hace dos años, en nues-
tras comunidades hemos rea-
lizado el Vía Crucis del régi-
men de excepción y en él na-
rramos que realmente este régi-
men para las familias de presos 
inocentes es un Vía Crucis”, 
comentó Ruiz. 

El régimen de excepción 
cumple 4 años este viernes 27 
de marzo. Medida que según 
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el Gobierno es para combatir 
frontalmente a las pandillas, 
pero ha servido para violentar 
los derechos humanos de per-
sonas que nada tienen que ver 
con pandillas y amedrentar a 
defensores de DDHH. 

Ruiz señaló que en la his-
toria se conmemora a Jesús de 
Nazaret, un inocente que fue 
condenado a muerte y en su 
lugar pusieron en libertad a un 

delincuente llamado Barrabás. 
“Entonces, la misma historia 
se repite, por eso, con este Vía 
Crucis  también queremos de-
nunciar,  que estas atrocidades 
se siguen cometiendo, lo que 
hicieron con el inocente Jesús 
de Nazaret lo siguen haciendo 
con los hombres y mujeres de 
hoy”. 

En el Vía Crucis presenta-
ron obras (cuadros) de Alexan-
der Serpas, un habitante del 
Bajo Lempa,  que simbolizan 
el régimen. A través de su arte 
representa la teología de las 
madres que sufren y que llo-
ran a hijos e hijas desapareci-
das forzadamente. 

Se realizaron 14 estaciones 
que comprende el camino de 
Jesús a su martirio. Las madres 
expresaron su martirio ante las 
detenciones de sus hijos, y que 
luego de 4 años de régimen no 
saben de su paradero.

Eneida Abarca, Gloria Ana-
ya y las madres de personas de-
tenidas injustamente que se to-
man las calles para denunciar 
las detenciones injustas, son 
las que luchan en El Salvador 
por demostrar la inocencia y 

reencontrarse con sus hijos 
e hijas. 

En el Vía Crucis se enfa-
tizó que el régimen de ex-
cepción ha evidenciado que 
no hay amor más grande 
que el de una madre. “Ante 
tanto dolor y angustia po-
demos decir que las madres 
de hoy son las Marías tras-
pasadas del almas”, añadió 
Lourdes Palacios, del Comi-
té de Familiares de Presas y 
Presos Políticos de El Salva-
dor (COFAPPES).

Durante el viacrucis conmemorativo para las víctimas del régimen de excepción, ciudadanos portan obras 
de Alex Serpas, que busca representar la teología de las madres que sufren y que lloran a hijos e hijas 
desaparecidos. Foto: Diario Co Latino / Samuel Amaya.

Representantes de organizaciones sociales y las Comunidades Eclesiales del Bajo Lempa denuncian 
que al igual que Jesús de Nazareth, un inocente que fue condenado a muerte y en su lugar liberaron a 
Barrabás, lo mismo sucede con el régimen de excepción, al condenar a inocentes. Foto: Diario Co Latino 
/ Samuel Amaya.

“Hace dos años, 
en nuestras 
comunidades 
hemos realizado 
el Vía Crucis 
del régimen de 
excepción y en 
él narramos que 
realmente este 
régimen para las 
familias de presos 
inocentes es un Vía 
Crucis”,
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Teherán/
Prensa Latina 

La Guardia Revolucio-
naria de Irán (CGRI) ins-
tó este viernes a los civiles 
de países vecinos a mante-
nerse alejados de las zonas 
donde se encuentran des-
plegadas fuerzas estadou-
nidenses

Según informó la agen-
cia semioficial Fars, la 
CGRI anunció en un co-
municado su intención de 
continuar los ataques con-
tra posiciones estadouni-
denses, al tiempo que ad-
virtió sobre los riesgos 
para la población civil.

El texto señaló que Es-
tados Unidos estaría eva-

Irán insta a civiles de países vecinos a 
alejarse de fuerzas de EEUU

“Cuba es el 
siguiente”, amenaza 
Trump después
 de ataques de 
EEUU contra 
Venezuela 

WASHINGTON/
Xinhua

El presidente de Es-
tados Unidos, Donald 
Trump, amenazó este vier-
nes con que “Cuba es el 
siguiente”, después de los 
ataques estadounidenses 

cuando algunas de sus ba-
ses bajo fuego iraní y acu-
só a Washington de intentar 
“utilizar a civiles inocentes 
como escudos humanos en 
zonas residenciales”.

En ese contexto, el cuerpo 
militar iraní llamó a la po-
blación a abandonar de in-
mediato las áreas cercanas a 
instalaciones donde operan 
tropas estadounidenses.

Este pronunciamiento se 
suma a declaraciones del mi-
nistro de Asuntos Exterio-
res de Irán, Abbas Araqchi, 
quien instó recientemente 
a propietarios de hoteles en 
países árabes del Golfo Pér-
sico a no alojar a personal 
militar estadounidense, con 
el objetivo de evitar posibles 

riesgos.
La advertencia se produ-

ce en el marco de la guerra 
iniciada el 28 de febrero por 
parte de Estados Unidos e Is-
rael contra Irán, que ha deja-

do numerosas víctimas y da-
ños materiales.

En respuesta, Teherán 
lanzó ataques con misiles y 
drones contra objetivos que 
considera vinculados a inte-

reses estadounidenses en la 
región, acciones que han 
sido condenadas por va-
rios países afectados, que 
exigen el cese de las hosti-
lidades.

contra Venezuela e Irán. 
   “Cuba es el siguiente, 

por cierto, pero finjan que 
no dije esto, por favor. Fin-
jan que no dije esto. Por fa-
vor, por favor, por favor, 
medios, por favor, igno-
ren esta declaración. Mu-
chas gracias. Sigue Cuba”, 

dijo Trump en la conferen-
cia Iniciativa de Inversiones 
Futuras realizada en Mia-
mi, Florida.

   Las declaraciones se 
producen después de que 
Estados Unidos realizó el 3 
de enero una incursión en 
Venezuela, país suramerica-

no rico en petróleo, de don-
de sacó por la fuerza al pre-
sidente Nicolás Maduro. 

Posteriormente, el 28 de 
febrero, Estados Unidos 
emprendió ataques masi-
vos conjuntos con Israel, en 
contra de Irán.

   Cuba ha estado enfren-
tando una severa crisis eco-
nómica y de energía debido 
a décadas de sanciones esta-
dounidenses. 

Naciones Unidas seña-
la que la escasez de com-
bustible está empujando 
al país hacia una crisis 
humanitaria.

   A principios de este 
mes, Trump afirmó que 
Cuba va a “caer muy 
pronto”, pero que su ad-
ministración se centraría 
“en este momento” en 
Irán.
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Nicaragua-Costa Rica Canal interoceánico III
Caralvá

Intimissimun

Departamento del Guanacaste
Gaceta del Salvador en la República de 

Centro-América
San Salvador enero 18 de 1850

Paralelo
Se nos perdonará, que volvamos a una fecha tan remo-

ta, cuando se eche de ver la enorme diferencia, entre los 
sentimientos del año 431  y 492.

Art. 5º de las bases constitucionales de Costa Rica in-
sertas en el Mentor costarricense del sábado 1º de julio de 
1843 número 24. Art. 5º El Estado reconoce por límite de 
su territorio, al Oeste, desde la desembocadura del río de 
la Flor en el pacífico y continuando la línea por el lito-
ral del Lago de Nicaragua y río S. Juan al desagüe de éste 
atlántico al norte, el mismo mar desde la boca de S. Juan 
hasta el escudo de Veraguas; al Este, desde este punto al 
río Chiriquí; y al Sur, desde la desembocadura de éste río 
a la de la Flor. Conforme – León, diciembre 19 de 1849. 
Salinas

CUESTION DE GUANACASTE
Como el departamento del Guanacaste permanece uni-

do a este estado por disposición del Congreso Federal, era 
muy natural que al señalarse los límites del territorio en la 
constitución que se está trabajando, se comprendiese todo 
el que actualmente posee, pero se halla pendiente esta cues-
tión y se espera que la prudencia de los individuos que 
componen nuestra asamblea constituyente, que al artícu-
lo se añada la expresión “POR AHORA Y ENTRE TAN-
TO SE SEÑALA LA LINEA DIVISORIA DE AMBOS ES-
TADOS” – Este es un paso que ataca los derechos de Nica-
ragua por que se desoye su reclamo – Se sabe que en el úl-
timo correo se ha recibido notas de aquel gobierno sobre 
este objeto, en los cuales alega que el territorio del Gua-
nacaste pertenecía al tiempo de emancipación política, a 
la intendencia de León, y que no puede alegarse el dere-
cho de conquista, de venta sesión & para que siga forman-
do parte de este Estado, y que por consiguiente pertene-
ce a aquel. – Si se toma como de principio este raciocinio, 
desde luego puede aquel gobierno reclamar a todo Costa 
Rica que formaba parte de la intendencia de León, y por 
el mismo principio reclamara el de Guatemala el territo-
rio de las antiguas intendencias que pertenecían a la Capi-
tanía General, y destruida de esta manera la soberanía de 
los Estados, se el deberá todo al principio que sostiene el 
gobierno de Nicaragua para reclamar el departamento de 
Guanacaste. – El intendente de León tenía relaciones de 
superioridad sobre los gobiernos y corregimientos, como 
era el de Nicoya y esta es la unión que conservaba con lo 
que ahora es Estado de Nicaragua. - Desde tiempos más re-
motos ha estado el Guanacaste agregado a Costa Rica, y 
después desde el año 10 lo cual estaba a este Estado, y for-
ma parte de él para elegir diputados provinciales y de Cor-
tes.- ¿Se ignora este hecho en el Estado de Nicaragua? – Se 
podría argüir mejor diciendo, que el derecho de conquis-
ta por el cual España dominaba a la América, era el que 
también disponía que el intendente de León nombrara los 
corregidores del Guanacaste, y que alegándose este mismo 
principio por un gobierno liberal, forzaba a un pueblo li-
bre para que se separase del gobierno a que estaba unido. 
– Si un Congreso General tratase ahora de señalar la línea 

divisoria de los dos Estados, lograría tal como está, porque lo 
que debe tener en mira, es separar los Estados por lindes na-
turales para evitar choques, alarmas y frecuentes reclamos que 
resultarían de la inmediata unión de uno y otro. – Ni a Cos-
ta Rica le conviene que el gobierno de Nicaragua tenga fuer-
zas en Guanacaste, y mucho menos al de Nicaragua; por que 
¿cómo podrías socorrer a una población que estaba alejada 
de su  territorio en caso de ser atacada? – En cortas líneas no 
pueden desarrollarse las razones que obran en favor de Costa 
Rica, y solo nos limitamos a dar una idea de la cuestión refe-
rida. Conforme León, diciembre 19 de 1843. -Salinas

Puesta en conocimiento de la Asamblea Constituyente la 
comunicación del Gobierno de Nicaragua  de 14 y 18 del 
próximo pasado contraída a hacer explicaciones sobre el de-
recho con que aquellas autoridades se consideran para pedir 
la devolución del departamento de Guanacaste, y a reclamar 
el artículo constitucional que describe los límites del territo-
rio de este Estado, se dio al negocio la atención y preferencia 
el que demuestra el dictamen y resolución siguiente. – Asam-
blea Constituyente. – Ha examinado la comisión el expedien-
te que os dignasteis pasarle, comprensivo de dos comunica-
ciones que os dirigió el Ejecutivo con fecha 31 del próximo 
pasado, transcribiendo las notas del Director del Estado de 
Nicaragua, de 14 y 18 del mismo, la primera que promueve 
de nuevo la cuestión sobre el departamento del Guanacaste, 
y la segunda que reclama el artículo constitucional, acordado 
en punto a límites del territorio de Costa Rica, y después de 
haber analizado sus conceptos en combinación con la Ley fe-
deral de 9 de diciembre de 1835, de la del Estados de 25 agos-
to de 1842, y de la conducta que en cuanto a la demanda de 
aquel departamento ha llevado al Ejecutivo con el Gobierno 
del Estado de Nicaragua, observa en primer lugar que Cos-
ta Rica posee  legalmente el referido departamento, y no pue-
de ser despojado de él, sino es por medios porque fue acorda-
da su incorporación al mismo; segundo, que en tal concep-
to y en fuerza de las disposiciones vigentes, el honor y digni-
dad del Estado exigen imperiosamente, que este negocios  se 

tratado con la seriedad, tino y meditación que corresponde, 
para que ni los derechos e intereses de Costa Rica sean bur-
lados ni hollados discrecionalmente, ni se empeñe una lid 
indiscreta, que pudiera er el origen fecundo de males para 
el pueblo, y del oprobio eterno para sus caudillos; tercero, 
que el giro dado por el Ejecutivo a tan importante asunto, 
desde que se le presentó al Enviado de Nicaragua, y los con 
los progresos que actualmente aparece, según los documen-
tos que obran en vuestra secretaría, son el mejor testimonio 
del juicio y prudencia que se han empeñado para terminar 
con acierto una cuestión, que afecta las buenas relaciones 
de ambos Estados y la concordia de sus gobiernos; cuarto, 
que por tan graves consideraciones y otras muchas que no 
se ocultan a vuestra alta penetración, no pueda disponerse 
otra cosa que esperar hasta que ls representación nacional 
revuelva el problema, o en caso de que no se verifique su re-
unión que él sea sometido al juicio imparcial de uno o más 
Estados de la República; y quinto, que en el interín, el Eje-
cutivo no debe abandonar la senda que ha tomado ni tran-
sigir por otros medios que los indicados, que son los mis-
mos con que ha satisfecho la demanda del Gobierno del Es-
tado de Nicaragua, desde que este promovió la cuestión. – 
Más por lo que mira a la reclamación relativa a la línea di-
visoria  que nos dignasteis acordar entre este estado y el de 
Nicaragua, no vacila la comisión en proponeros: que sería 
de suma importancia, respetando los principios que se han 
enunciado, y en que con relación a este negocio esta basada 
la conducta del Ejecutivo adicionar el artículo constitucio-
nal que habla sobre límites del Estado, a fin de que el Go-
bierno de Nicaragua sea satisfecho de los sentimientos ar-
moniosos y de la deferencia de que esta animado el de Cos-
ta Rica, y de como en todo evento, los conatos de este son 
por la conservación de la mas grata inteligencia entre uno y 
otro, y toda la cuestión pendiente o que pudiera suscitarse, 
sea terminada por medios pacíficos y racionales, según que 
así conviene a pueblos amigos y aliados. – En consecuen-
cia, pues, la comisión es de sentir digáis al Ejecutivo: que la 
Asamblea Constituyente ha visto con agrado, y que es de su 
alta aprobación el acierto y madurez con que se ha conduci-
do en la cuestión promovida por el Gobierno del Estado de 
Nicaragua sobre límites territoriales, de cuyos documentos 
ha dado conocimientos a esta fecha; que espera de su pru-
dencia no prescindirá en el negocio del giro que le ha dado 
hasta la fecha;  y que al contestar al Director nicaragüense 
sus notas mencionadas, le manifieste, que los costarricen-
ses, no miran a Nicaragua, sino como un amigo, cuyas rela-
ciones y simpatías serán cada día formar una sola familia. 
– En punto a la adición que pudiera hacerse al artículo so-
bre límites sobre límites del territorio del Estado, la comi-
sión opina que podría ser  la siguiente “Más la línea fronte-
riza por la parte del Estado de Nicaragua, será fijada defini-
tivamente cuando Costa Rica sea oído en la representación 
nacional, o por defecto de esta, el negocio se someta al jui-
cio imparcial de uno o más Estados de la República”.- Lo 
expuesto es cuanto ocurre a la comisión exponeros, para la 
resolución que estiméis por mas conforme. – San José, agos-
to 2 de 1843 – Asamblea Constituyente - Mora – Marche-
na Bonilla -Sancho – Castro – Calvo.  Conforme – León, di-
ciembre 19, 1849 Salinas       

 1. 1843 
 2. 1849 
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Los Tikalitos

Marlon Chicas –
 El Tecleño Memorioso

Continuando con las memorias 
musicales en Santa Tecla, evocamos 
a una agrupación polifónica de an-
taño, que marcó una época por sus 
ritmos y melodías que a más de al-
guno traerá recuerdos.

Los Tikalitos, considerados una 
agrupación melódica de gran rele-
vancia en Santa Tecla entre 1965 a 
1968, reconocidos por su estilo tro-
pical y bolero que, los hizo muy po-
pulares en el municipio y fuera de 

este, este conjunto formó parte de la 
vibrante escena musical de la época de 
oro en El Salvador, logrando recono-
cimiento por sus interpretaciones. 

Estuvo integrado de acuerdo con 
Adán Huezo y Antonio Aguilera por: 
Mauricio Fabeiro (+) su fundador, 
Juan Sánchez Alonzo (+), Federico 
Sánchez (+), Chito Espinoza (+), Fran-
cisco Cienfuegos (+), y Adán Alberto 
Huezo. En opinión de Manuel Plate-
ro la voz líder del grupo era parecida 
a la de Felipe Pirela cantante y compo-
sitor venezolano.

El nombre de Tikalitos proviene de 
un viaje realizado a 
Guatemala, especí-
ficamente a las Rui-
nas del Tikal, por lo 
que decidieron bau-
tizar al grupo con 
ese nombre, según 
reseñas de Mauricio 
Fabeiro hijo. 

Esta agrupación 
incursionó en los 
géneros tropical y 
bolero, entre los 
años 70s a 80s, aún 
se mantenían vigen-
tes, principalmente 
para celebraciones 
de tipo familiar. 

En facebook cir-
cula un comentario 
no comprobado que 
los Tikalitos partici-
paron en 1964 en el 

“Primer Festival de la Nueva Ola” or-
ganizado por el recordado Tito Carías 
(+), en la extinta Radio YSU, lo que 
hace suponer que debió tratarse de las 
eliminatorias preliminares de dicho 
concurso, en la que se señala a nues-
tras celebridades.

En 1971, de acuerdo con Félix Sán-
chez, los Tikalitos participaron en la 
tradicional Serenata a la Virgen de 
Guadalupe, tal como quedo eviden-
ciado en medios de prensa de aque-
lla época.

En memorias de Adán Huezo, se 
evoca la participación del grupo en 
un evento denominado “La Batalla 
del Ritmo”, promovido por un canal 
de televisión local, en la que Los Tika-
litos obtuvieron el segundo lugar, po-
niendo en alto el nombre de la Ciu-
dad de Las Colinas.

Entre su producción discográfica 
se encuentran los temas “Sihuehuet” 
(Mujer hermosa) y “Santa Tecla” se-
gún reseñas de Adán Huezo y Ricar-
do Tomasino.

El pasado 11 de marzo del presen-
te mes, falleció el último de sus inte-
grantes Juan Sánchez Alonso (+), con 
lo que se cierra la historia musical de 
tan importante agrupación en Santa 
Tecla, y que quedará en el recuerdo de 
quienes los conocieron.

¡Santa Tecla, tierra de grandes 
artistas!
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“Aromas de Cuares-
ma” ha dejado ver 
a un grupo de muje-

res sevillanas, derrochar ele-
gancia y un estricto proto-
colo en el uso de mantillas, 
como señal de luto por la 

dalucía es importante man-
tener está traducción, ya 
que representa un lenguaje 
propio de la Semana Santa 
sevillana.

Moreno sintetizó que  el 
uso de mantilla es más que 
un elemento estético, este 
se convierte en un símbolo 
de  solemnidad y, respeto, 
durante la Semana Santa.

“Sí, Mantilla”: Rigor y luto 
de la pasión y muerte de Cristo

muerte de Cristo. El lema de 
esta octava edición es parte de 
la iniciativa “Sí, Mantilla”, la 
cual ha sido expuesta en los 
jardines del Real Alcázar de 
Sevilla, como antesala a la Se-
mana Santa.

Raquel Revuelta, directora 
de la Agencia de Moda y Co-
municación Doble Erre seña-
ló que cada vez se ven a muje-
res jóvenes que usan este tipo 

de indumentaria, esto se refle-
ja a través del comercio y de 
las creaciones de los distintos 
diseñadores.

Para esta exposición se han 
sumado un total de 21 diseña-
dores, quienes son parte de la 
Asociación de Diseñadores y 
Empresarios de Moda y Arte-
sanía Flamenca de Andalucía, 
“Qlamenco”.

“Lo que se pretende con 
“Sí, Mantilla”, es 
revisionar está in-
dumentaria, ya que 
anteriormente eran 
muchas las mujeres 
que no se sentían có-
modas con una in-
dumentaria que exi-
gía un protocolo 
desde el punto de 
vista de algunos di-
señadores”.

En este 2026, la 
incorporación del 
uso del pantalón, 
no ha pasado desa-
percibido, lo cual se 
vuelve atractivo, y 
da la oportunidad a 

qué mujeres mayores de edad 
puedan vestirse cómodamen-
te este Jueves y Viernes San-
to en las respectivas activida-
des religiosas, quienes además 
suman, diversos códigos tradi-
cionales.

Ángela Moreno, delgada de 
Turismo y Cultura del Ayun-
tamiento de Sevilla, compar-
tió que para la ciudad de An-


